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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 125 
 

 

 

Artículo Único.- Se reforman los incisos c) y d) y por adición de un inciso e) al 

Artículo 33 fracción VII, por adición de los párrafos tercero y cuarto al Artículo 162, 

ambos de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, para quedar como 

sigue:  

 

Artículo 33.- El Ayuntamiento tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 

 

I a VI…………………………………………………………………………………. 

 

VII. En materia de Participación Ciudadana:  

 

a) y b) ................................................................................................... 

 

c)  Fomentar la participación de la comunidad en los programas de 

obras y servicios públicos, así como en los de desarrollo 

municipal; 

 

d)   Formular programas de organización y participación social; y 

 

e)  Fomentar la vinculación de la participación ciudadana para la 

solución de conflictos vecinales o comunitarios por medio de los 

Centros de Mediación Municipal que al efecto establezca el 

Ayuntamiento. 
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Articulo 162.- ………………………………………………………………………… 

 

………………………………………………………………………………………….. 

 

 

Los Ayuntamientos podrán crear un Centro de Mediación, debidamente 

certificado y con personal capacitado por el Poder Judicial del Estado o la 

dependencia que le corresponda dicha atribución, y cuya función principal será 

la de coadyuvar a la resolución de diferencias, conflictos o controversias 

preferentemente vecinales o comunitarias, mediante la mediación como 

mecanismo alternativo de solución de conflictos, en el cual no afecte derechos 

de terceros o implique la contravención de alguna disposición legal o 

reglamentaria. 

 

Cada Ayuntamiento, de acuerdo a su posibilidad presupuestal, podrá crear uno o 

más Centros de Mediación, o bien facilitadores autorizados para tales efectos.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 

Segundo.- Los Ayuntamientos en un término de noventa días naturales 

contados a partir de la publicación de este Decreto, deberán adecuar sus reglamentos 

municipales respectivos de conformidad a lo establecido en el mismo.  

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los treinta días del mes de abril de dos mil 

diecinueve. 

 

PRESIDENTE 

 

 

DIP. MARCO ANTONIO GONZÁLEZ VALDEZ 

 

 

          PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                                    
                                                                                    
                                
 
DIP. NANCY ARACELY OLGUÍN DÍAZ                DIP. DELFINA BEATRIZ DE LOS                                                                               
                                                                                        SANTOS ELIZONDO 


